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rritorios de Africa sujetos a la legislación peninsular, a loa veinte días dfi 
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provincia desde que se publican oficialmente en día, y desde cuatro días 
^ee^*H7\Pera ,Oe pae,’lo* de ** provincia. (Ley de 3 de noviembre

SECCION CUARTA
Núm. 4.562

Delegación de Hacienda

D. Federico Lázaro Caballé, Recau
dador de contribuciones de la 
zona, de Ateca* a que correspon
de el pueblo de Cetina; 

• Certifico: Que en el expediente 
que se instruye en esta oficina 
contra los deudores Lorenzo Ar
cos Mateo, José Burgos Romeo y 
Daniel Marruedo González, por el 
concepto de contribución rústica, 
correspondiente al año 1945, se ha 
dictado con fecha.. 10 del actual la 
siguiente

Providencia.— Resultando desco
nocido el paradero de los deudores 
de este expediente, así como no 
habe-r personal alguna que los re 
presente en esta localidad, de con
formidad con lo dispuesto en el ar
tículo 84 del Estatuto de Recauda
ción vigente, requiérase a los refe
ridos deudores para que en e] pla
zo de ocho días- comparezcan en 
este expediente o señalen domici
lio o representante, con la adver
tencia de que si no lo hiciesen en 
el plazo señalado se prosi3guirá el

procedimiento en rebeldía sin in
tentar nuevas notiificaciones y se 
expedirán los oportunos manda
mientos al señor Registrador de la 
Propiedad del partido, en el caso 
de que se trate de inmuebles o de
rechos reales.'

Y para, que surta el correspon
diente efecto que señala el artícu
lo 84 del Estatuto de Recaudación, 
se les notifica por medio del pre
sente edicto, que por duplicado se 
remite a la Tesorería de Hacienda. 
para su inserción en el “Boletín 
Oficial” de l|a provincia.

Dado en Cetina a 19 de octubre 
de 1949.—El Recaudador, Federico 
Lázaro.

SECCION QUINTA
Núm. 4.561 -

Delegación de Industria

Cumplidos los trámites regla
mentarios en el expediente promo
vido por D. Gaspar Font Gras Pla- 
devall en solicitud de autorización 
para ampliar su industria, de laya

do, deshilachado y emborrado de 
trapos, instalando hilatura de car
da para lana Y regenerados sita 
en Zaragoza (calle Privilegio de la 
Unión, número 58), industria com-. 
prendida en el grupo 1*, aparta
do b), de la clasificación estableci
da por la Orden ministerial de 12 
de septiembre de 1939,

Esta Delegación de Industria ha 
resuelto autorizar a D. Gaspa- 
Font Gres Pladevall para que efec
túe la ampliación de referencia, 
con arreglo a las condiciones gené
rales fijadas en la norma 11 de lai 
citada Orden y a la especial de que 
la puesta en marcha de la fabrica
ción deberá efectuarse en el plazo 
máximo de cinco meses', contado a. 
partir de la fecha, de publicación 
de ^sta. resolución en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, de lo con
trario, la autorización se conside
rará anulada.

Zaragoza, 2 de noviembre dé 1949. 
El Ingeniero-Jefe, J. Cucurella.
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Núm. 4.550

SERVICIO NACIONAL DE PESCA FLUVIAL
11* REGION *

En cumplimiento de lo dispuesto en ej Reglamento para la aplicación de la vigente Ley de Pesca Fluvial, capítulo II, 
y en su artículo 25, he acordado publicar el número de licencias de pesca expedidas por esta Jefatura durante el mes 
de octubre de 1949: »

Zaragoza, 2 de noviembre de 1949.—El Ingeniero-Jefe, Tomás Bélarroa.

de orden

Fecha que 
fue expedida

NOMBRE Y APELLIDOS 
DE LOS ADQUIRENTES VKCINDAB PR©FESi®N

773 . 4 Jesús Magdalena Ampós..................... Zaragoza Carpintero
774 4 FpIíy Miiruzáhal Salanueva................ Id. Ferroviario /
775 4 Francisco Sánchez Sulve....,.......... Id. Id. • '
776 4 Miaupl Martmez I ui.aitana.................. Pescador
777 6 Pedro Pérez Oiffa................................. Torres de Berrellén Id.
778 7 Franrisc.i Gracia Serrano.................... Caspe Id. ' ‘

x 779 8 Alejo Marqueta Lausín....................... Zaragoza " Albañil
780 10 Inlin Gállepo Muñoz........................... Id. Pescador

. 781 10 Gregorio Martín Rabinol..................... Id. Metalúrgico
782 10 Vicente AJonso Aznar......................... Id. - Fogonero
783 10 Andrés Paría Villanrasa..................... . ‘ Id. Cobrador -
784 10 Cesáreo Lorena Sanz........................... Id. • Mecánico
785 10 José Monterde Pina............................ Id. Pescador
786 10 Cesáreo Folgar Giménez..................... Id. Id.
787 17 Angel Lamana Payos........................... Id. Peón ■
788 17 Martín Benito García ....................... Id. Albañil
789 17 Anací Sánchez. Peí icen? ................. Id. Contable
790 17 Enrique Giménez Cuartero.................. Id. Galletero
791 17 Félix Sancho . ............................... Id. Churrero
792 18 Saturnino Mafioli Otal.......................... Id. Pescador
793 19 José IJsón Gonzalvo............................ Gelsa Id.
794 20 Antonio Puevo Sancho....................... Caspe Jornalero
795 20 José I.arráz Diez...........'....................... Zaragoza Empleado
796 20 Gregorio Grao Diego......................... Id 7 Conserje

Núm. 4.551

Servicio de Catastro 
de la Riqueza Rústica

En cumplimiento de lo dispues
to en el| artículo 30 del vigente Re
gí" mentó de 23 de octubre de 1913, 
se hace saber para- conocimiento 
de los contribuyentes interesados 
que las relaciones de tipos evalúa- 
torios de las fincas rústicas, agrí
colas y forestales, ' pertenecientes 
Oil término municipal de Lucenu de 
Jalón, son las siguientes: 
' Frutales de riego: Clase única, 
2.083 pesetas por hectárea.

Cereal de riego: Clase primara. 
1.284 pesetas por hectárea clase 
segunda, 1.080 pesetas; clase terce
ra, 788 pesetas; clase cuarta, pese
tas 424.

Olivar de riego: clase única, pe
setas 450 por hectárea.

Viña de riego: Clase única, pe
setas 631 por hectárea.

Cereal de secano: Clase única, 
75 pesetas por hectárea.

Olivar de secano: Clase única, 
182 pesetas por hectárea.

Eras: Clase única, 75 pesetas p ir 
hectárea. .

Viña de secano: Clase primera, 
352 pesetas por hectár-a; clase- se
gunda, 225 pesetas.

Erial a pastos: Clase única, pe
setas 29 por hectárea.

Arboles de ribera: Clase únic-a. 
257 pesetas por hectárea..

Prado: Clase única, 108 pesetas 
por hectárea.

Cañas: Clase única, 342 pesetas 
por hectárea-

Las relaciones de referencia es
tarán expuestas a.l público en el 
Ayuntaminto de Luceña de Jalón 
durante un plazo de quince días a 
contar de la fecha de publicación 
del presente anuncio, durante, el 
cual pueden los interesados pre
sentar sus reclamaciones ante la 
Jefatura Provincial de este ser
vicio. •

Zaragoza, 2 de noviembre de 
1949. — El Ingeniero-Jefe provin
cial, J. Pérez Guillen.

EXPOSICION DE DOCUMENTO*
«or los plazos y a los efectos regla

mentarlos se hallan expuestos al público. 
b h la Secretarla de cada Ayuntamiento 

M.C.D. 2022
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de los que a oontlnui»''>An He mencionan, 
.u h ¿¡guíenles documentos para 1949, pU' 

dlendo presentar los vecinos contra aqué- 
álos las reclamaciones que estimen con- 
venlentea. •

Anteproyecto de presupuesto municipal 
erdlnaTie

4.579.—Botorrita
EaipedieTite de 'suplemeuto de crédito 

4.579.—Botorrita
Matricula industrial

4.542.—Luceni 
4.579.—Botorrita

Ordenanzas de exacciones
4.578. —Daroca

Padrón de veMculos con motor mecánico 
4.579. —Botorrita

Presupuesto municipal ordinario
4.577. —Rueda de jalón

Keparto de urbana
4.579. —Botorrita.

Reparto de róstlca y pecuaria
4.579. —Botorrita

* ♦ *
Núm. 4.580 
PEDROLA

Acordado por la Corporación de mi 
presidencia la celebración de subasta y 
concurso para la contratación de las 
obras de reparación y mejora de la 
Casa Consistorial de esta villa e insta
lación del servicio de calefacción cen
tral a base de radiadores de vapor de 
agua, en las oficinas y dependencias de 
la misma, respectivamente, con arreglo 
a los proyectos redactados a este fin, 
se hace público a ios efectos preve
nidos en el artículo 26 del Reglamento 
de Contratación municipal, advirtiendo 
que pueden presentarse reclamaciones 
contra este acuerdo por término de tres 
días, y que transcurridos que sean no 
■será atendida ninguna de aquéllas.

Pedrola, 3 de noviembre de ¡949.— 
El Alcalde, José Jalle Lalana.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION DE JUSTICIA

JUZGADOS MILITARES

Núm. 4.503
BATALLON CAZADORES MON

TAÑA GERONA, NUM. 8
GIMENEZ LOPEZ (Alejandro), 

hijo de Pascual y de Dolores, natu
ral de Tansie (Zai’agoza), perte
neciente. al reemplazo de 1941, td! 
que se le instruye información ju
dicial de 1949 pcy- supuesta ffdta, a. 
incorporación a fil'as en 
miento de Iiufantería Gerona núim*- 
ro 18 durante la pasad» campaña 
de liberación, comparecerá en el

I

plazo de treinta días a. partir de la 
publlicación de la presente, .ante el 
Teniente A.. D Ricardo Castelló 
Ca.ta*!án, Juez ¡instructor del Bata
llón Gazad’ores de Montaña Geron i 
número 8, en la plaza dé Huesca, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde, si no lo efectúa-.

. Huesca, 29 de octubre de 1949.— 
Et Teniente Juez instructor, Ricar
do Gistelló.

Núm. 4.502

BON. CAZADORES MONTAÑA 
GERONA MUM. 8

GOMEZ DOMINGO . (Juan-José), 
hijo de José y de Francisca, na
tural de. Belchite (Zaragoza)-, perte
neciente al reemplazo de 1941, al 
que se le instruye información ju
dicial de 1949 por supuesta falta a 
áncprpioráción a fdas en el Regi - 
miento de Infantería Gerona núme
ro 18 durante la pasada campaña 
de liberación, comparecerá en el 
plazo de treinta días a partir de la 
publlicación de la presente, -ante el 
Teniente A., D- Ricardo G'astelló 
Cata-lán, Juez linstructor del Bata
llón Cazadores de Montaña Geron;. 
número 8, en la plaza de Huesca, 
bajo apercibimiento de ser declara
do rebelde si no lo efectúa1. .

Huesca, 29 de octubre de 1949.— 
Él Teniente Juez instructor, Ricar
do Castelló.

Requisitorias ■
Bajo apercibimiento de ser declarados re

beldes y de incurrir en las demás res
ponsabilidades legales, de no presen
tarse los procesados que a conünuatAón 
se expresan, en el plazo que se les fija 
a contar desde el día de la publicación 
del anuncio en este periódico oficM y 
ante el Juez o Tribunal que se señala, 
se les cita, llama y emplaza, encargán
dose a todas las Autoridades y agentes 
de la Policía judicial procedan a la 
buscg, captura y conducción de aqué
llos, poniéndolos a disposición de dieñe 
Juez o Tribunal con arreglo a los ar
tículos 512 y 388 de la Ley de Enjui
ciamiento Criminal y 664 de la Ley de 
Enjuiciamiento Militar de Marina.

Núm. 4.506
LORENZO CASTAÑÉIRA (Be • 

nigno, de 31 años, casado, peón, 
hijo de Alberto y Delfina naturali 
de Túy, vecimo de Porriño y domi
ciliado últimamente -en Helguerra- 
Puente Samibl, comparecerá en tér
mino de diez días siguientes a Ia 
inserción de esta, requisitoria en el 
“Boletín OfioiaU” de la provincia y 

del Estada ante el Juzgado de ins
trucción de Borja (Zaragoza), a 
constituirse en prismn a los efectos 
del sumario seguido Tn este Juz
gado con el número 68 de 1949, so
bre estafa.

Núm- 4.504
NAVARRO POLA (José-Antonio), de 

24 años, soltero, estudiante, hijo de 
Antonio y Otilia, natural y domiciliado 
últimamente en Zaragoza (Sitios, núme
ro 7, pral ), procesado en la causa 450 
de 1949, sobre hurto, comparecerá en 
término de diez días ante el Juzgado de 
instrucción número 3 (sito Predicado
res, 56), con objeto de constituirse en 
prisión y practicar las demás diligen
cias necesarias en la referida causa.

JUZGADOS DE 1.a INSTANCIA

Núm. 4.529
' JUZGADO NUM. 1

En virtud de lo acordado por el se
ñor Juez de instrucción del Juzgado 
núm. 1 de esta capital en el sumario 
que se instruye con el núm. 409-1949, 
sobre apropiación indebida de equipa
je de Ramona Gómez Ucar, se cita a 
ésta por medio de la presente por igno
rarse su paradero para que en el tér
mino de cjnco días comparezca en este 
Juzgado con objeto de prestar declara
ción como perjudicada y serle ofrecido 
el procedimiento con arreglo al artícu
lo 109 de la Ley de Enjuiciamiento Cri
minal, advirtiéndole que de no compa
recer le parará el perjuicio a que hubie
se lugar. .

Zaragoza á treinta y uno de octubre 
de mil novecientos cuarenta y nueve.— 
El Secretario, Justo López.

Núm. 4.563
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magis
trado, Juez d:e primera instancia, 
d'el Juzgado número 2 de Zara
goza;
Hago saber: Que para hacer 

e f e c t i(v as responsabi1- ‘ades im
puestas ia D. José Guillén BLesa en 
juicio ejecutivo instado por don 
Santiago Royo Turón, se sacan a 
la venta en pública subasta, por 
primera vez, que tendrá lugar ¿n 
la sala-aüdiencia, de este Juzgado 
el día 29 de noviembre próximo, a 
las; once horas, los bienes siguien
tes:

Una máquina, de coser marci.’ 
Alfa, núm. 15.051, valorada en pe
setas l.lOOu \

Una casa sita en Villanúeva d<? 
Gállégo, calle de Pradilla, núm. 1, 
que tiene una extensión de 288 me
tros cuadrados. Linda: por la de
recha. con Enriqueta Ortiz; iz
quierda, Daniel Morte, y espalda, 

—— —
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con el mismo Daniel Morte. Valo
rada en 27.900 pesetas.

Para tomar parte en dicha su
basta deberán los licitadores con
signar previamente en la: mesa del 
Juzgado el lo por 100 de la tasai- 
ción y exhibir su cédula personri, 
sin cuyos requisitos no serán ad
mitidos, podiendo hacerse en cali
dad de ceder a un tercero, y sin 
que sean admisibles posturas que 
no cubran las dos terceras partes 
de Ja tasación. Se previene que no 
existen títulos d'e propiedad, sien
do de cargo del rematante el pro
porcionárselos, y que la certifica
ción de cargas expedida por el Re
gistro de la- Propiedad estará de 
manifiesto en lai Secretaría parí 
quien desee examinarla, advirtién
dose que las cargas y gravámenes 
anteriores y preferentes al crédi
to del actor, si los hubiere, qu’da- 
r á n subsistentes, entendiéndose 
que el rematante las acepta, sin 
destinarse a su extinción el precio 
del ¡remjate

Dado en Zaragoza a- diecinueve 
de octubre de mil novecientos cua
renta y nueve.— Luis Bermúdez. 
El Secretario, Juan Sanz.

Núm. 4.560
JUZGADO NUM. 2

D. Luis Bermúdez Acero, Magistrado, 
Juez de primera instancia del Juzgado 
número 2 de Zaragozá;
Hago saber: Que en virtud de lo acor

dado en juicio declarativo de mayor 
cuantía tramitado en este Juzgado a 
instancia de D.a Isabel Escobedo y otro, 
contra D. Leopoldo Herrero y otros, se 
saca a la venta en pública subasta, por 
tercera vez y sin sujeción a tipo, el piso 
primero A que se describe en el edicto 
número 3.085, inserto en el Bo l e t Iii 
Of ic ia l  de esta provincia de 12 de 
agosto último, valorado en 32.500 pe
setas, habiéndose señalado, para que 
tenga lugar en la sala-audiencia de este 
Juzgado, el día 5 de diciembre próximo, 
a las once horas, rigiendo las mismas 
condiciones que se determinan en el 
expresado edicto.

Dado en Zaragoza a veintinueve de 
octubre de mil novecientos cuarenta y 
nueve.—Luis Bermúdez.—El Secreta
rio, Juan Sanz.

Núm. 4.559
EJEA DE LOS CABALLEROS 
D. Francisco García Rosado, Juez de 

instrucción de la villa Ejea de los 
Caballeros y su partido;

. Hago saber: Que por providencias de 
26 del actual y de hoy, dictadas en los 
autos y pieza separada de inmovili
zación de bienes del proceso especial 
tramitado ante este Juzgado con el hú
mero 2, por delito contra el régimen 
legal de abastecimientos, contra Dizego

A'egre Pueyó y Casto-José Alegre Li- 
zalde, vecinos de Layana, se han dejado 
sin efecto las medidas restrictivas adop
tadas sobre sus bienes, levantándoles la 
inmovilización que fué decretada sobre 
los mismos por auto de 17 de diciembre 
de 1948, quedando aquéllos a su libre 
disposición.

Lo que se hace público a los efecto 
legales procedentes. 9

Dado en Ejea de los Caballeros a 
veintiocho de octubre de mil novecien
tos cuarenta y nueve. —Francisco Gar
cía Rosado.—El Secretario, Francisco 
Fernández.

JUZGADOS MUNICIPALES

Núm. 4.564

JUZGADO NUM. 3
D. Avelinq Vilas Ferrando. Juez 

municipal del Juzgado númiero 3 
de Zaragoza;
llago saber: Que para el pago de 

principal, intereses y costas del 
juicio de cognición seguido ante 
este Juzgado por D. Basilio Gil 
Martínez, representado por el Pro
curador D. José Giménez Gil. con
tra D- Marcos Castillo Marín, en 
reclamación de cantidad, se sacan 
a. la; venta en pública subasta, por, 
primera vez y por término de ocho 
días hábiles, cuya subasta se cele
brará en ]a sala-audiencia de este 
juzgado (sito en Predicadores, nú
mero 60, 2.°), el día 21 del ¡aictuaJ, 
a las diez de su nuañaná, los si
guientes bienes:

Una copa, de cristal t liado, en 
40 pesetas.

Dos copas de sport, en 150.
Un cubierto de plata, dorado, con 

cuchillos, con las iniciales G. G., 
en 60.

Un. juego de lunch, con un es
tuche, compuesto de tres piezas, 
con mango de plato, en 40.

Seis cuchillos de acero inoxida
ble, primera calidad, con mango 
de alpaca, en 150.

Seis cubiertos de alpaca hacien
do juego con los .cuchillos -anterio

' res, en 220.
Un cazo, (también de alpaca, ha

ciendo juego con los anteriores, en 
40 pesetas.

Cien rubís, calibrados, formas 
irregulares, en 30$

Total, 730.
Para tomar parte en la subasto' 

deberán los Lcitadores consignar 
en la mesa, del Juzgado eP 10 por 
100 del importe de la tasación y 
exhibir su cédula personal, sin cu
yos requisitos no serán admitidos 
ul acto; que no se admitirán pos

turas que no cubran las dos terce
ras partes del importe total de la 
tasación; que los bienes subasta
dos se encuentran en poder del 
depositario D-. Alfredo Calvo Cal
vo, con domicilio en esta capital 
(calle Juan-Pablo Bonet, núm. 2;, 
quien los exhibirá a las personas 
que se interesen por esta subasta.

Dado en Zaragoza a dos de • no
viembre de mil novecientos cuaren
ta y nueve.—El Juez municip.d, 
Avelino Vila—P. 8; M.: Él Secre
tario, Jaime Beneded.

PARTE NO OFICIAL
Núm. 4.594

Hospital Militar de Zaragoza

Se anuncia la adquisición de artícu
los no intervenidos para los Hospitales 
militares de esta plaza, para el próximo 
mes de diciembre, con arreglo a los 
pliegos de condiciones que se hallan 
de manifiesto en la Administración de 
este Central, y sujetos a las normas de 
¡a legislación vigente.

Los oferentes tendrán en cuenta que 
los precios no deben exceder de ios 
autorizados para mayoristas, haciéndo
lo constar así en la proposición.

La Junta se reunirá a las once horas 
del día 14 del actual en primera convo
catoria y el 22 en segunda, hasta cuyo 
momento se admitirán proposiciones.

Zaragoza, 3 de noviembre de 1949.— 
El Presidente, Francisco Pey.

' '. Núm. 4.595
Hospital Militar de Zaragoza

Debiendo procedtrse a la contrata 
ción del servicio de enterramientos de 
los individuos de tropa queal lezcan era 
la plaza de Zaragoza, tanto?" n el Hos
pital militar como fuera de é* 5conforme 
a lo dispuesto en la Real Ord n circular 
de 20 de marzo de 1924 (D/ario Ofi
cial del Ministerio de la Guerra n.°68)^ 
los industriales que deseen realizar el 
expresado servicio podrán presentar 
sus proposiciones en la Administración 
de este Hospital militar con arreglo a 
los pliegos de condiciones técnicas y 
legales que existen a su disposición en 
dicha oficina.

Se admitirán proposiciones hasta las 
doce horas del día 19 del actual.

El presente anuncio será por cuenta 
del adjudicatario.

Zaragoza a 3 de noviembre de 1949. 
El Coronel-Médico Director, Francisco 
Pey.

Tn>. Ho g a r  Pig n a t e l l i

M.C.D. 2022


